RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006951, Ent. N° 5383/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), Dirección Nacional de Hidrografía (DNH), relacionadas con el Convenio suscrito con la Administración Nacional de Puertos (ANP); 


RESULTANDO:  1) que con fecha 5 de setiembre de 2014 el MTOP- DNH y la ANP celebraron un acuerdo por el cual la ANP ejecutará por cuenta y orden de la DNH las obras de dragado del Puerto de La Paloma por un total de 60.000 m3, 

 2)  que como contrapartida de las obras de dragado la DNH-MTOP abonará por todo concepto a la ANP la suma de cinco dólares (U$S 5) por m3 de dragado, siendo el monto máximo a abonar la suma de trescientos mil dólares (U$S 300.000);

 3) que la ANP acepta como forma de pago del dragado las obras viales de acondicionamiento del acceso oeste al Puerto de Montevideo, las cuales ascienden a la suma de trescientos mil dólares (U$S 300.000);

 4) que el plazo del presente Convenio será de 2 años contados a partir de la aprobación del Convenio por el MTOP; 
 5) que no se adjuntan Resoluciones del Poder Ejecutivo y del Directorio de la ANP aprobando la suscripción del presente Convenio; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27/6/97 dispone que al MTOP le compete “la planificación y el desarrollo del transporte” y tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional” y “participar en la ejecución de obras a través de convenios”;

 2) que el Artículo 20 de la Ley No. 16.246 establece que: “los puertos estatales existentes fuera del departamento de Montevideo a la fecha de esta Ley. Serán administrados pro el MTOP, excepto aquellos que el Poder Ejecutivo asigne a la Administración Nacional de Puertos”,
 3) que por Decreto del Poder Ejecutivo No. 16/014 se encomendó a la ANP las funciones de administración, conservación y desarrollo del muelle 3 del Puerto de La Paloma;
 4) que el Artículo 2 del Decreto establece que: “Obras:
a) Todas las obras de reparación y/o administración del Muelle 3, incluidas todas las instalaciones serán de cargo y costo de la ANP;

b) las obras de construcción y/o acondicionamiento de explanada, deposito y oficina serán de cargo de la ANP;

c) la ANP será responsable de un adecuado mantenimiento de las obras e instalaciones indicadas en a) y b);
d) la ANP se hará cargo del dragado de mantenimiento del Puerto así como de los dragados de apertura que se requieran para la operativa del Muelle 3;

e) previo a la realización de cualquier obra la ANP deberá presentar ante  la Dirección Nacional de Hidrografía los proyectos correspondientes para su aprobación”; 
   5) que, en consecuencia, el objeto del convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;

 6) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre organismos o dependencias del Estado;
7) que el Convenio suscrito con fecha 5 de setiembre de 2014 entre el MTOP- DNH y la ANP cuenta con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;    

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía y la Administración Nacional de Puertos, con fecha 5 de setiembre de 2014, de acuerdo a lo establecido en el Considerando 7); y

2) Devolver las actuaciones.   
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